
 

 

En reunión sostenida con Catalina Crespo 

 

SINDICATOS POLICIALES DENUNCIARON ANTE LA 

DEFENSORIA SERIAS VIOLACIONES A SUS CONDICIONES 

LABORALES Y FALTA DE HERRAMIENTAS PARA HACER SU 

TRABAJO DE CONTENCIÓN DE LA CRIMINALIDAD 

 

Martes 05 de octubre de 2021. Sindicatos de diversos cuerpos policiales 

adscritos al Poder Ejecutivo denunciaron, ante la Defensoría de los 

Habitantes, la ausencia de indumentaria básica para desempeñar el trabajo 

técnico policial que la ciudadanía requiere por parte de quienes velan por su 

seguridad e integridad; también denunciaron pésimas condiciones en 

infraestructura a lo largo y ancho del país, sobrecarga laboral y poco 

personal, entre otras denuncias. 

 

La Defensoría recibió a Minor Anchía Ángulo, Presidente de la Seccional 

ANEP-Fuerza Pública, así como a Gerardo Mora Ordóñez, Presidente de la 

Seccional ANEP-Policía Profesional de Migración y Extranjería; y, a 

Benjamín Sevilla García, asesor de ANEP-Policía Penitenciaria, quienes 

coincidieron en las problemáticas que afectan las condiciones laborales de 

las y los policías; que son a su vez, los funcionarios públicos encargados de 

velar por la seguridad y la integridad para que las y los habitantes de nuestro 

país puedan ejercer y disfrutar sus derechos y libertades. 

 

Tras escuchar las peticiones de los líderes sindicales, la Defensora de los 

Habitantes, Catalina Crespo dio trámite a la denuncia y pedirá cuentas tanto 

al Ministerio de Seguridad Pública, al Ministerio de Gobernación y Policía 

y al Ministerio de Justicia y Gracia, respecto de la denuncia presentada por 

los líderes gremiales. Asimismo, Crespo Sancho, anunció que la Defensoría 

realizará inspecciones sorpresa en las distintas sedes policiales, en todo el 

territorio nacional, tanto de la Fuerza Pública, como de la Policía Profesional 

de Migración y la Policía Penitenciaria a efectos de constatar, por mutuo 

propio y al tenor de la investigación en curso, los graves hechos denunciados 

por las entidades gremiales policiales.  

 

“Para la Defensoría, como Institución Nacional de Derechos Humanos, es de 

suma importancia escuchar las voces de estos líderes sindicales respecto de 

las condiciones que sufre el servidor público policial y que son quienes 

realizan una labor fundamental para la seguridad humana de nuestros 

habitantes, a efectos de que las autoridades, tanto a nivel Presidencial como 



Ministerial, atiendan sus demandas”, manifestó la Defensora de los 

Habitantes, Catalina Crespo.  


